
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

AVISA 	A: 

LA COMUNIDAD, que mediante auto de fecha VEINTIDOS (22) AGOSTO DE DOS MIL 

DIESIOCHO (2018) proferido por la Magistrada PATRICIA VARELA CIFUENTES, se 

ADMITIÓ la demanda de NULIDAD promovida por la MARÍA AMILVIA URIBE 

CÁRDENAS contra EL DEPARTAMENTO DE CALDAS, ello dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO 

17-001-23-33-000-2018- 

00374-00 

MARÍA AMILVIA 

URIBE 

CÁRDENAS 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

EL PRESENTE AVISO DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 1437 DE 

2011, ORDENADO EN EL AUTO INT. NRO. 500, DEL 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018. 

HECTOR JAI E CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 

Carrera 23 nro. 21 - 48 Edf. Palacio Nacional Of. 106 
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